
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 224/2024 
 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a veintinueve de abril de dos mil veintiséis, se da cuenta 
al Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente:  
 
  

Constancias Registros 
Escrito y anexos de la delegada del Poder Judicial del Estado de 
Morelos. 

1423-SEPJF 
 

 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Tribunal. Conste.    
 

Ciudad de México, a veintinueve de abril de dos mil veintiséis.  
 
I. Desahogo de requerimiento. 

 Con el ocurso de cuenta se le tiene dando cumplimiento a lo 

solicitado en proveído de diecisiete de marzo de dos mil veintiséis, al 

informar que a través del oficio OAJ/PRESIDENCIA/JGT/0055/2026 de 

trece de abril de dos mil veintiséis, el Poder Judicial estatal solicitó una 
ampliación presupuestal al Secretario de Administración y Finanzas del 

Poder Ejecutivo de la entidad, por la cantidad de $735,837.74 (setecientos 

treinta y cinco mil ochocientos treinta y siete pesos 74/100 M.N.), para 

cubrir los montos adeudados en las pensiones correspondientes a diversas 

controversias constitucionales, entre las cuales, se contempla la relativa a 

este medio de control constitucional1. 

 
II. Requerimiento. 
Con base en lo anterior, se vincula al cumplimiento de esta 

controversia constitucional, a la Secretaría de Administración y Finanzas 
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, para que en un plazo de 
diez días hábiles, informe a este Tribunal la respuesta dada a la 
solicitud de ampliación presupuestal o bien, refiera qué acciones se 

1  Con apoyo en el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, así como en la tesis 
de aplicación supletoria, P./J. 43/2009 del Tribunal Pleno de rubro “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN PUEDEN INVOCAR COMO HECHOS NOTORIOS LOS EXPEDIENTES Y LAS 
EJECUTORIAS DICTADAS POR ELLOS EN EL TRIBUNAL EN PLENO EN ESE 
PROCEDIMIENTO.”; se invoca como hecho notorio la solicitud de ampliación presupuestal 
contemplada en los anexos remitidos en los escritos de cuenta para las diversas controversias 
constitucionales 224/2024, 158/2024, 198/2024, 264/2024, 222/2024, 226/2024, 176/2024, 
257/2024 y 236/2024. 

este m

treint

cubrir os m

controver

d

liación pr
oder Ejecutivo 

a y cinc

en 

que a

e abril de do

go de r
ocurso de 

proveído d

e.   

xico, a veinti

ada

la Oficina de C

de a
esiden de

cias

IONAL
TUCIONALI

bril de dos m
l

ÍA GENERAL 

TRÁMITE DE C
ES Y 

AD

NSTITUCIO

DICIAL DEL 

NAL

Con apoy
de aplicación
INCONSTITU
NACIÓN PU

CUTOR

o en e

días
ud de amp

Ejecutivo
hábiles

pliac

ucion

d
nstit

imi
n lo

ona

ento.
an

nales,

constitucio

or la 

os treinta 

os en las p

/PR
el Poder 

cretario de

tid

SIDE

ne dand
marzo de

de dos mil 

icial y Corre

Registro
e 1423-SEP

da cuenta
e Justicia

NES DE



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 224/2024 
 

2 

han llevado a cabo para garantizar el pago del monto adeudado en la 

pensión correspondiente a esta controversia constitucional. 

 
III. Documentales que acompañan al desahogo. 
Resulta oportuno precisar a la referida autoridad que al cumplir con el 

requerimiento deberá de exhibir en copias certificadas las constancias que 

acrediten su dicho. 

 
Se puntualiza que no se tendrá como justificación, la simple 

comunicación de que se realizarán las acciones necesarias para el 

cumplimiento, sino que tiene que acreditar acciones concretas. 

 
IV. Apercibimiento.  
Dígase al Secretario de Administración y Finanzas del Poder 

Ejecutivo de la entidad, que en caso de incumplir con los requerimientos 

precisados, se le aplicará como persona física una multa, en términos 

del artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles y, 

en su caso, este Tribunal hará uso de las facultades que le confieren los 

artículos 46 y 49 de la Ley Reglamentaria de la materia. 

 
Notifíquese. Por lista y en su residencia oficial a la Secretaría de 

Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 

 
En virtud que la referida Secretaría de Administración y Finanzas tiene 

su residencia fuera de esta ciudad, vía MINTERSCJN gírese el despacho 
962/2026 al Juzgado de Distrito en el Estado de Morelos, con residencia 

en Cuernavaca, por conducto de la Oficina de Correspondencia Común, 

para que en el plazo de tres días realice la notificación respectiva. 

 
Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir la constancia de notificación y la razón 
actuarial correspondiente. 
 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín 
Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
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Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 29/04/2026T23:42:43Z / 29/04/2026T17:42:43-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 29/04/2026T23:42:43Z / 29/04/2026T17:42:43-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1425765 
Datos estampillados D641445CBA8EEC808EE336408487C0E34BC630B45AB060AC30D054EA5765B2884D306
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certificado 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 29/04/2026T22:22:44Z / 29/04/2026T16:22:44-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 29/04/2026T22:22:44Z / 29/04/2026T16:22:44-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1425026 
Datos estampillados 36E9679D834E1D612563FC51DCF37ED5BA8F76AD0EEA78F256FDA1E00E6DA0744A40
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